
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00497-00 

 

Incorpórese al expediente el registro civil de defunción de la demandante LUCY 

MARTÍNEZ ARÉVALO y téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes. 

 

Asimismo, en atención a lo manifestado por el apoderado de la parte actora, 

quien cuenta con facultad expresa para desistir y, cumpliéndose los requisitos 

del artículo 314 del Código General del Proceso, este Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso de restitución de 

inmueble arrendado promovido por LUCY MARTÍNEZ ARÉVALO contra 

COMERCIALIZADORA DENTAL EXPORDENT LTDA EN LIQUIDACIÓN y LUIS 

ÁLVARO GÓMEZ MOLINA, por desistimiento de las pretensiones. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de la 

inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. 

En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados como base 

de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a costa de la parte 

demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las constancias de rigor.    

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el 

Sistema de Gestión Judicial.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 11 del 4 de febrero de 2022. 

Firmado Por:



 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 822ecbdb68f5813d99c030694bfcb0e56f66ef156a39f06a794a1359fc7b62cc

Documento generado en 03/02/2022 08:44:29 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


